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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ / 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAi'. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClbNES OTORGA A LA c: MARÍA DEL CONSUELO SÁNCHEZ GALLEGOS, 

\ UN TÍT(¿_LO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCJAL. 
/ 

\ 
\ 

1 
l. 

ANTECEDENTES 

//\/ 1 ~I \ 

\ 

\ 1 

Debreto de Reforma Constitubional. Con fecha l l de /Linio drl 20131 se publicó_ en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reformdn y adicionan 

\ ,h J 
diversas disposiciones de los artíetJ/os¡ 60., lo., Ll, 28, 73, 78, (~4 y 705\ de la 
Constitución Política de los . Estados Unidos Mexicanos, /en materia de 

. telecomunicaciones" (el .. Decreto de Reforma Constitucional"), medic;ilnte el cual 
~ 1 se creó el Instituto Fed8ral éJe Telecomuricaciorh'es (el "lnstituto")~omo ur\ órgaho 

autónomo\ que I tienepor objeto el desarrollo eficiente de la mdiodifusión y las 
telecoíl}unrcaciones. \ \ 

/ / 
\ 

11. Decreto de Ley. El l 4_de julio ae 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

111: 

el 'J)ecieto por el) que se expiden la Ley Federal de Tfilecorriunicaciones y 
-1 Radiodifusión, y la \ey del SisternaPúb/ico de Radiodifusión del Estado Mffxicano; y 

se reforma(), adicionan y dérogan !diversas disposiciones en materia de 
te/ecomunicpiciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley'')', mismo quJ entró{n 
vigor el 13 de agosto de 2014. ¡ \ · 

/ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre/de 2014, se publicó en QI Diario Oficial de la 
:,edera~ión el ,''~ta:,ufo ?rgáhico <;Je/ l~sti(uto_ Federal de Te/ec~municacióne_s" (el 
Estatuto Organrco ), mismo que ~ntro en vigor el 26 de septrembre·de 2014, y 

modificado por última vez el 1o de julio de 2017. / · 
\ . ~ 

'- / 
/ 

IV. Line_amlentos para el Otorgamiento de Concesiones. El 21 de julio de 20151/se 
publicó en el Diario Oficial de la FeEleración el "Acuerdo mediante el cual el Pleno/ 
dél Instituto Federal de Telecomu11idaciones aprueba y emite los Urieamientos 

)
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el tít'ulo cuartl:J 
de la Ley FedefQI de Telecomunicaciones y Radiodifusión", y rhodificados por 
~tima:~ez el 26 de mayo de 2017 (los

1 
"Lineam~E3n!-os'").1' _ 

_,,/ / / \ 
/ ! 

V. , So)lcjt¡¡rl d4' Concesión Con fecha 19 de septiembre de 2017, ,la--C:. María del 
S::onsuelo Sár{chez Gallegos, pr~sentó ante el Instituto el Formbto IFT-Concesión 
Unlca, mediante el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso 
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comercial para/prest~r el servicio de tel~visión restringida ~n Monterrey, Municipíb 
de Monterrey, en el Estado de Nuevo León (la "Solicitud de Concesión"). Lo 
anterior, de \:0nformidad ¡ con las precisiones realizad@; respecto al servicio 
solicitado, mediante/el escrij:o presentapo ante~ Instituto el 14 dé noviembre~de 
2017 por la C. María del Consuelo SélJ:1chez Gallegos, en respuesta al requerimiento 
formulac!o mediante oficio {~T/223/UCS/DG-CT~L//187,5/201¡7, n_dtifica,90 el l Z,,,de 
octubre de 2017. / , / 

_J 
\ / \ 

\ 
' I \ 

Solicitud de Opinión Técr)ica. El 2 de octubre de 2017, mediante oficio 
IFT/223/UCS/1831/2017 el Instituto solicitó a 10 Secretaría de Comunicaciones ,y 
Transportes (la "Secretaría") la opir;ijón técnipa c'orrespbndiente a la Solicitwd de 
Concesión, de conformidad con lci pstabl_E',c1do po¿:_ el artículo 28 párrafo décimo -
séptimo\ dfa) la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos / (la 
"Constitu~ión"). / ' \ -I 

Solicitud de Opinión di la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
¡ IFTf.223/UCS/DG-CTEL/2214/2017 notificado el 27 de noviembre de 2017, -la 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Condesiones y),erviclos, solicitó afia Dirección General de ConcEjntraciones y 

1 

Concesion@5:de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica , 
respecto pe la Solicitud \lle Concesión. 1 \ " / 

' \ 
· 1 1 

i I ' 1. ¡ \ 
bpinión Técnica de la Secretaría. El 27 de novieynbre d~ 2017, !mediante oficio 2.1.-
469/201-7 la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
R0diodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-291 dJ fecha 27 de noviembre de 
261 7, con lahpinión técnica de dicha Dependencia, respecto de la Solicitud tl~ '\ 
Concesión. / / ' 

\ 
A/. I , 

Opinión de la Unlclad de Competencla,,Económ1ca. El 5 de diciembre de 2017, 
mediante oficio IFT /226/UqE/Q.G-CCON/795/2017 la Dirección General de ( 
Concentracione$ y C9ncesiones, adscrita a la Unid.ad de Competencia 

_Económica, emitió opipión respecto 0119 Solicitud de Concesión, en sentido 

fu~~~- \ ' .J 

\ 

/ 
1 En virtud de los /;'íntececlentes refe¡idos, y 
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!NSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC,PMUNICACIONES 

\ 
\ CONSIDERANDO / ( 

1 

\ 

1 \ 
' ' ' 1~ ) 

Primero.- Compefuncia. GonforrM~ ,; dispone el artículo 28 párrafos decimo quintal 
dfcimo sexto y,décimo séptimo de la, Cohstitución, el Instituto es 4,1 órgano autónomo 
con pe1sonalidad jurídica y patrimonio t:,ropio, que tiene por ?bjeto el desQirollo ificiente 
de la radiodifusióf1 y las telecom4niBacibnes, conforme a b dispuesto por la propia 
Consti~ución y eri los h'irminos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 1 

pr'tvmoción y supervisió~ del uso, c;:iprovechamiento y "explot9ción del espectro 
radioeléctrico, las redes y la - prestación de los servicios de radiodifusión y 

lte!ecomunicaclones, \así como del deceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencibles, garantizando lo estyibiJcido en los artículos 60. y lo. constitucionales. / 

/ ' 
0 /'- ' ' \ ~ / ', 
Asimismo/ el Instituto es la autoridad ¡:;n ltl íl')ateria-de compete¡,ci~ económicd de los 
secto¡res df radiodifusión y•telecomunicacion~,s, por lo que entre otps aspectos, ,regulará 
de forma asimétricq a l?s participantes en e,stos mercados con el objeto de elim[nar 
~lcazmente las barreras a la co_mpetencla y /a libre concurrencia; impondrá límités al 
concesionamiento y a la propiedad cruiad_o que c«itrole variós 'mddios de 
comunicación que sean c6ncesionarios de radiotjifusióri y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zor)a de coqertur6 geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. pe la Constitución. . 1 

1 1 - \ , 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto c.onforme o lo establecido "?n los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción-! de/la Ley FederalcJe Telecomunicasiones y Radiodifusión 
(la "Ley") ~I otorgamieríto de CQRcesiones,'ásí como resolver respecto de las prórrogas, 

" \modificación o terminació~ delas mismas. / 1 • 

Por su parte, el (artícCio 6 ff~cción I del Estatutt Orgánico, establece la atribució? del -. 
Ple_Dd del Instituto de regular, prori;iover y supervisar el uso, aprovechamiento y \ 
explotación eficiente del espectro radioeléctríéo, los recursos orbitales, los seNicios 
'.satelitales, las redes de telecomunicaqiones 'r la prestación de los seNicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el accesó a infraestruct1¿ra activa, pasiva 
e insumos esenciales. - -·' ' \ '.. ~ 

', \ ,,1 \ 
Asimismo, conform'e a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la UnicJad de Concesionts y Servicios, a través de la Dirección Genera( de 
ConcEfsiones·, de Telecomunicaciones,_ tramitar y evaludr ,r las solicifudes para el 
ot6rgamiento de concesiones en materia de t13lecomunicacion~s. con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a 1consideraqón del Pleno. ,. · 

' ' \ / / . \ 

, En ést~ ordeA\d§ ldeat y considerando que (¡lllns'lituto tiene a su cargo la1 regulación, 
promodón y súper\risión de las teledomunicdciones, así como la facultad de btmgar 
concesiones en materia de telecomunicacio~es y radiodifusión, el Pleno, como ór6ano I 

/ ' / 
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máximo de \gobierno y decisión del 1nstituto, se encuentra plenamente facultado para \ 
resolver-la SOiicitud de Concesión. / 

,/ 
_¿- ' ( 

Segundo.- Marcq legal aplicable a la Soi[cltud de Concesión, ,El párrafo segundo del 
artículo Cuartó Transitqirlo del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 

\ concesiones que la Ley-ehtablezca como únicas, los concesionarios estarán h9bilita~os 
,' para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. • 

' / ,' \ ·-
Al respecto, el artí¿ulo 66 de-fu Ley, estab)ece, que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 / \ . / 

Asimismo, el artídi1lo 67 fracción I de la Ley dispone que la c,once,sión única para uso! 
comercial confiere el derecho a person9s ,físicas o morales para pres¡qr servidos 

\ públicos de telecQm~nicaciones y de radiodifusión, con fini3s de lucro, a través de una Y 
red pública de te17comunicaciones. \ r 

\ '--

Es importante mencionar que la Solicitud de li::oncesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el c

1
ual estóblece lo siguiente: -

\ 

1 \ \ 
1 ' 

~ '"Arlícu/o 73. J,os interesados en obtener ur/a concesión ,única, c.¡alquiera que sea su 
uso, Cleberán presentar al Instituto solicifud que co¡/¡tenga comd mínin¡o: 

/ 
l. Nombre v domicilio del solicitante; 

' ' ' ~ 
//°'Las características'generales del proye'bto de que se trate, y 

-- \ . 
111. La documen~ación e información 
económica, jurídica y adm/nistzativd. 

• 

( .. .)." 
I 

que efcredite ,¡¡u c6pacíc/ad 

/ \ 

\ 

técnica! 

I / -- 1 

En este sentido, si bien el artículo 73 d13 la Ley~stablece de ma.nera general los req~isitos 
que depen cumplir los _interes,ados erí obtemeye<pncesión únicd, es necescbrio bbservar _l? 
contenido 19n"el artículo 3 de los Lineamientos, el c;;ual establece los requisitos específicos 
yiue deben propmcionar y acreditar dichos interés9dos. ) / 

¡ \ 1 _ \ -

1 
Por su P.'?rte, cabe de\tacar que ~'?da 19 fecha en ~ue fue pre~entada la Splicitud de 
Conces1on, debe acatl::irse el requ1s1to de procedencia establecido en el articulo 17 4-B 
fracbón 1, inciso a) de la Ley Federal¡ de Derechos, que establi3ce el monto de los 
derechos a pagar-por'el trámite relativo al estudio de la solicitud y 'en su caso (¡)-Xpedición 
de título de una concesi~17 ~nic6 parb uso comercial. 

( \ \ \ 
r- Te~cero.- Análisis de la Solicitud de éoncesión. Por lo que se refiere a los requisitos 

señalados en el artículo 3 de los Lineamitntos, la Unidad de Concesiones y Servicios a 
travé7 de la\Dirección Generarae Concesi?nes de Telecdmu~lcdcione~, revisó y evaluó 
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\ 

Id Solicitud de ~oncesióri obse:"ando que la inforfnación fue prese~tada--(fle
1
diante el 

uso del Formato IFT-Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentdción: 
( - / 

l. 

11. 

111. 

IV. 

/ 

Datos generales del Interesado. \ _ 
1 La C. María del Consuelo Sánchez Gallegos acreditó los requisitos de procedencia 

establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamié.ntos, mediante la 
presentación ge las ~onstancias documentales que contienen los datos genE;rales 
del-interesado. · 

/ 

Moda,lldad de uso. \ \ 
L9 C.1\/Jaría del Consuelo Sái;chez (?gllé6'os especificó que la concesión solicitada 

. consiste en una Conce~ión Unica para Uso QomercioL_ \ 
. \ \ 

Características Generales del Proyecto. 1 

I . 
a) Descripción del Proyecto: A trav~~de la Concesión pnica, la C. María del 

Consuelo Sánchez Gallegos proveerá el servicio tle televisión restringida a 
; través del uso de figra óptica y con equipo 'propio,\parq lo cual adjunta un 

lis~ado 1e los equipos que 5onformarán la red. ~ 

Capaclda,tl Tépnlca, Econóinlcq¡ JJrídic~ y Administrativa. 
/ 1 - / / 

\ 

a) Capacidad técnlc'p. La C. María del Consuelo Sánchez Galle.gas presentó 
la qocumentación que contiene la descripciéln de l9s actividades que ha 

/ ) desarrollado la persona que le prÓporcionará asistencia técnica para llevar 
\ ! ·1 a cabo el proyecto. . ¡ 

/ - _1 - \ l 

/ 

\ 

b) Capacidad ecq,ríómlca. M7.:diante el escrit<I¡ presentado ante ei1lnstituto e'1 
14 de noviembre df 2017, en respuesta ;al re;iuerimient6 formulado 
medianté oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1875/2017, la C. María del qonsuelo 
Sánchez Gallegos 1acreaitó solvencia e<;:onómica a trG/vés de la copia 
simple de los estados de c~enta emitidcls por una lnstittJción financiera, 

¡ correspondientes a los últimos 3 meses ,anteriores a la fecha c;:Je la 
presentación 'de la solicitud, por ur1 monto suficient1 para el desarrollo dfall 
proyecto de televisión por cable que nos ocupa. - ! 

/ 
J ) / 

e) Capacid\)d1 Jurí9lca. La C. María del Consuelo Sánchez Gallegos acreditó 
sú ,naci9na1idad mexicana a trgvés de la pre~entación de_ la copia 

Jceltificpd;,1 de su acta de nacimiehto. ~- ,, "-

'-
d) Capacidad· Administrativa. La C. María del Consuelo Sánchez Gallegos 

, ,.. confirmó tener capacidad administrativa para la prq,stación de los servicios 1 
de telecgmunicaciones -a que fe refierE;) su proyecto, mediante la 
descrlpci6ñ de los procesok adr(linistrativos para l<p atención de atención 

\ / 
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' / \ . / 

/ 
a usuari9s y/o aucjiencias, recepción, tramitación, atención de quejas y 
facturoción. / ( 

Programa Inicial decobertura. 1 
1 

La C. María del Consuelo Sánchez ~allegos señaló como programa inicial de 
cobertura des~ proyecto la localidad de Monterrey, Múnicipio de Monterrey, en 
el Estado de-.Nuevo León. 

/ i / I 

Pago por el q~álisis de la solicitud. 
1 
\~ 

P6f lo que hace al compr9bante de pago, la C. lvjaría del Consuelo Sánchez 
Gallegos,presentó la factúrGLnúmero 17000868(¡, por concepto del estudio de la 
solipitlid y, en su cas,o, t)Xpedición del tít\JIO o prórroga de concesi6n única p9ra 1 
uso comereial, conforme al prtículo 17 4-B fraccióñ11, i17ciso a) de la Ley federal de 
Derechos. ~\ '-- ( ¡ 

\__ \_ \ 

Por otra parte, la Ur:iidad de Concesiones y Servicios, a través de lq Direc;ción General de 
. Concesiones de Telec9municaciones, mediante oficip-lFT /223/UCS/DG-CTEL/2214/2017 
notificacjo el 27 'de noviembre de 2017, sol_c:;,ifé¡ a la Dirección General de 
Concentr_aciqnes y Concesiones d~ la Unidad de Competencia Económicy1,1 opinión 
respecto de ,la Sóliéitud de (J;oncesión\ 1 1 1 · / 

/ 1 '\ ~ - 1 \ 
En resp\Áesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG\CCON/795/2017 notificado 
el 5 de diciembre de 2017, la Dirección Genere;¡! qe Concentraciones y Concesiones \ 
adkrita a la Unidad de Competencia Económica emitió opinión respycto/de la, Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en el siguiente séntido: 1 / 

/ \ 

\ 

1 / / "(,,,) 

e,
1

oplnlón en materia de c01¡npetencia económica .i 
1 

) 
~,, ' ' 1 

En\ caso de otorgarse, )a concesión única solicitada por la C.,María del Consuelo 
\ Sánchez Gallegos le permitirá prestOr servicios públicos de telecomunicaciones o 
radfbdifusi9n con cobertura nacional. De'ecueÍrdo con lo planteado en la Solicitud, 
al amp__aro de la concesión única solicitada, líJ C¡ María del 'c:onst!¡elo Sánchez 
Gallegos pretende prestar el STAR, en /ai Jotalidad de Monterrey, Municipio de 
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. ( 

\ 
! 

A continuación se presentan los eleme2tos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica de lai¡3olicitud. 

/ 
• 

/ . 

\ 
La figura de Concesión Única permite prestar todo tlpo1 de servicios de 
,telecomunicaciones y radiodifusión técnica¡nenty posibles, bon una 
cobertura nacional. \ 

1
' 1 

I I 
El (¡;JE ¡ di(;/ Solicitante, y considerando /1 las Personas 
Vim:¿uladas/Re/acionadas, n,o cuentan con concesi~nes para prestar el STAR 
en la localidad ob}<ito de /al ¡50/icitud. " --- / 

" / 
/ 

I 
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INSTITUTO FEDER/l_~¡DE 
TELECOMUNICACIOt,IES 

1 

• En la LocaJirlad comprJndlda en "el programa de ~bertura Inicial del 
Solicitante, se identifica-la presencia te divers6s proveedores del servicio de ( 
te/e visión restringida, principal,y,ente SKY, D/SH y Tele visión lnternaciona],(IZZI \ 
- Grupo Televisa). 

' 1 
• De q,cuerdo con información públicó del Instituto', el grupo al que 

pertenecen SKY y T e/evlsión In/emocional (,rupo Te/e visa, tiene) una 
participdción de mercado de 60.60% a nivel, nacional. Del G,rupo Televisa, 
SKY tiene la mayor participación a nivel nacional, coQJJn 42.3% mientras 9ue 
T e/evisión Internacional tiene solo una parti<;:ipación de 2. 3%. Paf otro lado) 
el grupo al que pertenece DISH tiene una participación de mercado de 
18. '{%. / " \ 

( 

/ 

•1 Por otrd parte, de acuerda con infprrr¡a~ión del Instituto', én el Municipio /c{e 
Mon/erre'y, Nuevo León, Grupo T élevisa, tiene una participación de 
mercado de 58.74%. Del Grµ]2o Televisa, Televisión lnter{,acional_jiene la· 
mayar participación, con ún 3106%, seguida de SKY que tiene una 
participación de 25. 68%. Por otra lado, las grupas a los que pertenecen DISH 
y Ax/e/, tienen una participación de mercado de 23.44% y de 17.BQX, 

/ 

' ' 
-1 

/ 

\ 
'1 . 

/ 

/ 

\ respectivamente. 

•· El" G: del 
\ 

Solicitante, y - cansideranl:lo a las Persd,nas 
/ Vinculqdas/Relacionadas, no participan..en otras.sociedades o agentes' 

econóffiicos que presten servicios de telecomunicaciones o radiodd.usión en 
' México. · \ / -

I 1 \ ,, 
f'n conclusión, con base en la información disppnib/e, no se prevé que, en caso de 1 

que se btorgue autorización para que la C. María del Consuelo Sánchr3z Gallegos 
obtengp u_na conces(ón únicp se generen efectos contrarios en el procesf:?_ de 
competencia y libre concu\rencia. --- : 

1 / 

r ... r 
1 / ! 

Fi~almente, ertrelación con lo señalado en el párrafo ~écimo sép'Vimo'tJel artículo 28 de 
la Constitución, a través delofici¿IFT/223/UCS/1831/2017 notificado el 2 d9¡ octubre de 
2017, 1el Instituto solicitó a la Secretaría la opinió~ técnica correspondiente a lá Solicitud 
de Concesión. Al respecto mediante ·oficio 2. l.-469/2Ql 7 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicacio¡,es y de Radiodifusión adscrita/a la Secretaría, 
recibido en este Instituto el 27 de noviembre _c:J_e•20] 7, remitió el oficio 1.-291 mediante el 
cual la Secretaría em,itió la opinión técnica respectb a la Sflicitud de Concesión, sin que 
dicha i¡)ependencia formulara objeción alguna resp9'cto a la Solicitl'.ld de Concésión. 

1 ." ) i "'-

: " / Deriv<:do¡de lo anterior, ld,Dire~ción Gene\eil de Con9e~iones d~ fol~comun\cacioí)_Els, 
adscrita a Id Unidad de Concesiones y Servicios, cbncluyo,que la Sol1c1tud de Conces1on 

"cumple con los requisitos establecidos en las disposiciohes legales, reg'lamentarlas y 
1 · administrativas en materia 9e telE¡comunicaciones. ,1 / \ ~ 1 · \ 

. . . ' \_ ) 

Con base en el análisis anterio'r, ~.ste Plen6 consider,a procedente otorgar una concesión 
únicei para uso comercial a la s<blicitante. 1 / 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artíc;,los 28/párrafos décimo 

11 

quinto, décimo sexto y décimo s&¡:,timo cie la Constitución Política de los E~tados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, i6, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ragiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la ~ey Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fraco¡ones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatut9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacjpnes; el 
artículo 17 4-B fracción 1, inciso a de la L~ Federal de Derechos; y el artículo 13 de los 

' 'i LinecJmentos generales para el otorgamiento de_)as concesiones a que se-refier~ el título 
cuarto de la Ley fedrpral de Telecomunicacion'es y Radiodifusión", publicado

1
s en el 

Djario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados poi última vez el 20 
d1 julib de 2017, este Órgan<¡> Autónomo i;,mite los siguiertes: 1 • 

1 
r 

. / ! \ 

\ / / 

( 

1 1RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.1 Se otorga a favor de la C. María del Consuelo Sánchez GaHegos, un título de 
cdnces(ón única para uso comerr;ial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servitio 
de telecomynitaciones y radio'difusión con cobertura nacional, conforme a los térf()inos 
establecidos en el título d~ concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero siguiente!. 

\ I ~ I 

\ Lo a~teriór, sin perjuici6 de los autdrizaciones que deba obtener la C. Mdría dél Consuelct 
\ \ Sánchez Gallegos¡en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias, del espectro 

/ 

\ radi?eléctrico o rec
1
ursos orbitales, en los términos previsto) en la Ley' Fetleral de 

\ Télecomunicac)ones y Radiodifusión. __ \ 

/ 

/ 

\/ 

1 1 ) ~ \ 
SEGUNDO.- Se \~nstruye a la 

1
Unidad de Conc::esiones y SeNicios d notific9r a la· C. Marí<JI · 

'del Consuelo Sanchez Gallegos, el co);)tenido de la presente Resolución. 
J__ /, I / 

/TERCERO-¡ Úna vJz satisfech6 To es/ablecido en el Resolutivó Segu~Jo anterior, el 1 

Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, eón base en las 
facultades que le confiere el artículp 14 fracción X det Estatuto Orgánico, susc¡ribirá el 1 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de l<Tpresente Resolución.' r 

. \ 
1 ,' ' ....__ 

~oncluido '10 pnterior, se instruye a 1~ Unidad de Concesiones y SeNicios a hacc¡,r entrJ,ga 
del título de concesión únita a la C. María del Consuelo Sánchez Gallegos. 
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\ I 
INSTITUTO ED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ -J,,._ _____ --'-L_ 1 J 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro \PGblico de Concesiones el t(tulo de concesión única 
que sé-otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la intere:¡ada. 
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riel Oswaldo Contreras Saldívar 
,CIDmisionado Presidente 
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• 

Malíamlla'F~ 
" / 

( \ 

Mario Germán Fromow Rang~I 
) Cqmlslonadó 

) 
Javier JJ;Járez ojica 

Comisionado 

)/ 
/ 
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1 Comisionada 

) \ 
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La Pre-~ente Resolución fue aprobada d!Zir el Pleno del Instituto Federotde Telecomunlcacioñes en su I Sesión Ordinaria ceJ~Clda el 17 de 
ener(;) de 2018, por unanlmldctl de votos de los Comisionados" Gobrlel Oswaldo Contreros Saldívar. Adrlana Saña Labardirn lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fiy-mow RangéL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Artuío Robles Rovalo; c~n fu0g0mento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo priffiero, del qrtículo 28 9~,la Constitución Potítlco de los Estados Unidos Mexlca'nos; artículos 
7, 16 y d5 de lo Ley Federal 6fe Telecomunicaciones y Radlodlfusiórt asícomo en 10;,artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgánli::o del Instituto 
Federal de TelecomunlcaclorleS, mediante fcuerdo P/IFT/170118/11. 
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